
ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.26. SELECCIÓN ABREVIADA PARA LA ADQUISICIÓN DE
BIENES Y SERVICIOS PARA LA DEFENSA Y SEGURIDAD NACIONAL. <Ver Notas del
Editor> Las Entidades Estatales que requieran contratar Bienes y Servicios para la Defensa y
Seguridad Nacional deben hacerlo a través del procedimiento para la selección abreviada de
menor cuantía señalado en el artículo 2.2.1.2.1.2.20 del presente decreto.

Si los bienes y servicios que se requieran para la defensa y seguridad nacional son Bienes y
Servicios de Características Técnicas Uniformes en los términos del artículo 2.2.1.1.1.3.1 del
presente decreto, la Entidad Estatal debe utilizar el procedimiento de subasta inversa, compra por
Catálogo derivado de la celebración de Acuerdos Marco de Precios o a través de bolsa de
productos.

Las Entidades Estatales deben consignar en los Documentos del Proceso las razones por las
cuales los bienes o servicios objeto del Proceso de Contratación son requeridos para la defensa y
seguridad nacional.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 65A; Decreto 1965 de 2014, artículo 1o)

Notas del Editor

- Destaca el editor que el artìculo 65 del Decreto 1510 de 2013, que no fue compilado en este
decreto por estar suspendido por el Consejo de Estado, fue declarado
CONDICIONALMENTE legal, salvo el numeral 17 declarado NULO, por el Consejo de
Estado, Sección Tercera, Expediente No. 50222 de 24 de mayo de 2018, Consejera Ponente
Dra. Marta Nubia Velásquez Rico.

El texto 65 del Decreto 1510 de 2013, dispone:

'ARTÍCULO 65. SELECCIÓN ABREVIADA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y
SERVICIOS PARA LA DEFENSA Y SEGURIDAD NACIONAL. <Artículo <Artículo
CONDICIONALMENTE Legal> Las entidades estatales que adquieren bienes y servicios
para la Defensa y Seguridad Nacional deben utilizar el procedimiento de selección abreviada
de menor cuantía para las siguientes categorías:

1. Materiales explosivos y pirotécnicos, materias primas para su fabricación y accesorios para
su empleo.

2. Paracaídas y equipos de salto para unidades aerotransportadas, incluidos los equipos y
partes necesarios para su mantenimiento.

3. Los equipos de buceo y de voladuras submarinas, sus repuestos y accesorios.

4. Los elementos necesarios para mantener el orden y la seguridad en los establecimientos de
reclusión nacional del sistema penitenciario y carcelario colombiano, tales como sistemas de
seguridad, armas y equipos incluyendo máquinas de rayos X, arcos detectores de metales,
detectores manuales de metales, visores nocturnos y demás.

5. Los bienes y servicios requeridos por la Registraduría Nacional del Estado Civil para
adelantar el proceso de modernización de la cedulación, identificación ciudadana, los
requeridos por las entidades estatales para acceder a los sistemas de información de la
Registraduría Nacional del Estado Civil y los requeridos para las elecciones populares.



6. La alimentación del personal de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional que
comprende las raciones de campaña, el abastecimiento de las unidades en operaciones, en
áreas de instrucción y entrenamiento, cuarteles, guarniciones militares, escuelas de formación
militar y policial y cualquier tipo de instalación militar o policial; incluyendo su adquisición,
suministro, transporte, almacenamiento, manipulación y transformación, por cualquier medio
económico, técnico y/o jurídico.

7. Elementos necesarios para la dotación de vestuario o equipo individual o colectivo de la
Fuerza Pública.

8. Medicamentos e insumos médicos-quirúrgicos de estrecho margen terapéutico, para
enfermedades de alto costo.

9. La prestación de servicios médicos asistenciales y prioritarios para enfermedades de alto
costo.

10. Equipos de hospitales militares y establecimientos de sanidad del sistema de salud de las
Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, equipos de sanidad de campaña y equipos
militares de campaña destinados a la defensa nacional y al uso privativo de las Fuerzas
Militares.

11. El diseño, adquisición, construcción, adecuación, instalación y mantenimiento de
sistemas de tratamiento y suministro de agua potable, plantas de agua residual y de desechos
sólidos que requieran las Fuerzas Militares y la Policía Nacional.

12. Los bienes y servicios que sean adquiridos con cargo a las partidas fijas o asimiladas de
las unidades militares y a las partidas presupuestales asignadas en los rubros de apoyo de
operaciones militares y policiales y comicios electorales.

13. Adquisición, adecuación de las instalaciones de la Rama Judicial, del Ministerio Público
y excepcionalmente de la Unidad Nacional de Protección, que se requieran por motivos de
seguridad, en razón de riesgos previamente calificados por la autoridad competente.

14. Adquisición de vehículos para blindar, repuestos para automotores, equipos de seguridad,
motocicletas, sistemas de comunicaciones, equipos de rayos X de detección de armas, de
explosivos plásticos, de gases y de correspondencia, para la seguridad y protección de los
servidores y ex servidores de la Rama Judicial del Ministerio Público.

15. El mantenimiento de los bienes y servicios señalados en el presente artículo, así como las
consultorías que para la adquisición o mantenimiento de los mismos se requieran, incluyendo
las interventorías necesarias para la ejecución de los respectivos contratos.

16. Bienes y servicios requeridos directamente para la implementación y ejecución del
Sistema Integrado de Emergencia y Seguridad (SIES) y sus Subsistemas.

17. <Numeral NULO>

18. Los contratos celebrados por el Instituto Nacional de Vías (Invías) para el desarrollo del
Programa de Seguridad de Carreteras, siempre que la adquisición de bienes, obras o servicios
se haga con recursos que administra con destinación específica para el sector defensa.

Cuando los bienes y servicios para la Defensa y Seguridad Nacional sean Bienes y Servicios



de Características Técnicas Uniformes, las entidades estatales deben utilizar la subasta
inversa, el Acuerdo Marco de Precios o la bolsa de productos.'.

Jurisprudencia Concordante

- Consejo de Estado, Sección Tercera, Expediente No. 50222 de 24 de mayo de 2018,
Consejera Ponente Dra. Marta Nubia Velásquez Rico.

SUBSECCIÓN 3.

CONCURSO DE MÉRITOS.

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.3.1. PROCEDENCIA DEL CONCURSO DE MÉRITOS. Las
Entidades Estatales deben seleccionar sus contratistas a través del concurso de méritos para la
prestación de servicios de consultoría de que trata el numeral 2 del artículo 32 de la Ley 80 de
1993 y para los proyectos de arquitectura.

El procedimiento para la selección de proyectos de arquitectura es el establecido en los artículos
2.2.1.2.1.3.8 al 2.2.1.2.1.3.25 del presente decreto.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 66)

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.3.2. PROCEDIMIENTO DEL CONCURSO DE MÉRITOS. Además
de las reglas generales previstas en la ley y en el presente título, las siguientes reglas son
aplicables al concurso de méritos abierto o con precalificación:

1. La Entidad Estatal en los pliegos de condiciones debe indicar la forma como calificará, entre
otros, los siguientes criterios: a) la experiencia del interesado y del equipo de trabajo, y b) la
formación académica y las publicaciones técnicas y científicas del equipo de trabajo.

Concordancias

Circular COLOMBIA COMPRA EFICIENTE ÚNICA de 2019; Num. 9

Circular COLOMBIA COMPRA EFICIENTE ÚNICA de 2018; Num. 9

2. La Entidad Estatal debe publicar durante tres (3) días hábiles el informe de evaluación, el cual
debe contener la calificación técnica y el orden de elegibilidad.

3. La Entidad Estatal debe revisar la oferta económica y verificar que está en el rango del valor
estimado consignado en los documentos y estudios previos y del presupuesto asignado para el
contrato.

4. La Entidad Estatal debe revisar con el oferente calificado en el primer lugar de elegibilidad la
coherencia y consistencia entre: i) la necesidad identificada por la Entidad Estatal y el alcance de
la oferta; ii) la consultoría ofrecida y el precio ofrecido, y iii) el precio ofrecido y la
disponibilidad presupuestal del respectivo Proceso de Contratación. Si la Entidad Estatal y el
oferente llegan a un acuerdo sobre el alcance y el valor del contrato, dejarán constancia del
mismo y firmarán el contrato.

5. Si la Entidad Estatal y el oferente calificado en el primer lugar de elegibilidad no llegan a un



acuerdo dejarán constancia de ello y la Entidad Estatal revisará con el oferente calificado en el
segundo lugar de elegibilidad los aspectos a los que se refiere el numeral anterior. Si la Entidad
Estatal y el oferente llegan a un acuerdo dejarán constancia del mismo y firmarán el contrato.

6. <Numeral SUSPENDIDO provisionalmente> Si la Entidad Estatal y el oferente calificado en
el segundo lugar de elegibilidad no llegan a un acuerdo, la Entidad Estatal debe declarar desierto
el Proceso de Contratación.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra este . Consejo de Estado, Sección Tercera, Expediente No.
11001-03-26-000-2016-00173-00(58350). Admite la demanda mediante Auto de 16 de
febrero de 2017, Consejero Ponente Dr. Hernán Andrade Rincón. Decreta SUSPENSIÓN
PROVISIONAL mediante Auto de 25 de julio de 2018, Consejera Ponente Dra. Marta Nubia
Velásquez Rico.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 67)

Concordancias

Decreto 1510 de 2013; Art. 20 Num. 4o.

Circular COLOMBIA COMPRA EFICIENTE ÚNICA de 2019; Num. 6.1

Circular COLOMBIA COMPRA EFICIENTE ÚNICA de 2018; Num. 6.1  

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.3.3. PRECALIFICACIÓN PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS. En
la etapa de planeación del concurso de méritos, la Entidad Estatal puede hacer una
precalificación de los oferentes cuando dada la complejidad de la consultoría lo considere
pertinente.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 68)

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.3.4. AVISO DE CONVOCATORIA PARA LA PRECALIFICACIÓN
EN EL CONCURSO DE MÉRITOS. Si la Entidad Estatal decide adelantar el concurso de
méritos con precalificación debe convocar a los interesados por medio de un aviso publicado en
el Secop que debe tener la siguiente información:

1. La mención del Proceso de Contratación para el cual se adelanta la precalificación.

2. La forma en la cual los interesados deben presentar su manifestación de interés y acreditar los
requisitos habilitantes de experiencia, formación, publicaciones y la capacidad de organización
del interesado y su equipo de trabajo.

3. Los criterios que la Entidad Estatal tendrá en cuenta para conformar la lista de precalificados,
incluyendo la mención de si hay un número máximo de precalificados.

4. El tipo de sorteo que la Entidad Estatal debe adelantar para conformar la lista de
precalificados, cuando el número de interesados que cumple con las condiciones de la



precalificación es superior al número máximo establecido para conformar la lista.

5. El Cronograma de la precalificación.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 69)

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.3.5. INFORME DE PRECALIFICACIÓN. Luego de recibir las
manifestaciones de interés y los documentos con los cuales los interesados acrediten la
experiencia, formación, publicaciones y la capacidad de organización, la Entidad Estatal debe
adelantar la precalificación de acuerdo con lo dispuesto en el aviso de convocatoria para la
precalificación. La Entidad Estatal debe elaborar un informe de precalificación y publicarlo en el
Secop por el término establecido en el aviso de convocatoria para la precalificación. Los
interesados pueden hacer comentarios al informe de precalificación durante los dos (2) días
hábiles siguientes a la publicación del mismo.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 70)

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.3.6. AUDIENCIA DE PRECALIFICACIÓN. La Entidad Estatal debe
efectuar una audiencia pública en la cual conformará la lista de interesados precalificados para
participar en el Proceso de Contratación respectivo. En la audiencia contestará las observaciones
al informe de precalificación y notificará la lista de precalificación de acuerdo con lo establecido
en la ley. Si la Entidad Estatal establece un número máximo de interesados para conformar la
lista de precalificados y el número de interesados que cumple con las condiciones de
precalificación es superior al máximo establecido, en la audiencia de precalificación la Entidad
Estatal debe hacer el sorteo para conformar la lista, de acuerdo con lo que haya establecido en el
aviso de convocatoria.

Si la Entidad Estatal no puede conformar la lista de precalificados, puede continuar con el
Proceso de Contratación en la modalidad de concurso de méritos abierto o sin precalificación.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 71)

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.3.7. EFECTOS DE LA PRECALIFICACIÓN. La conformación de la
lista de precalificados no obliga a la Entidad Estatal a abrir el Proceso de Contratación.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 72)

Concurso para la selección de consultores de diseño, planos, anteproyectos y proyectos
arquitectónicos

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.3.8. DEFINICIÓN DE CONCURSO DE ARQUITECTURA. El
concurso de arquitectura es el procedimiento mediante el cual la Entidad Estatal, previa
invitación pública y en igualdad de oportunidades, selecciona un consultor entre los proponentes
interesados en elaborar diseños, planos, anteproyectos y proyectos arquitectónicos.

La convocatoria para la elaboración de estudios o trabajos técnicos relacionados con el desarrollo
de la profesión de arquitectura puede conllevar labores técnicas y/o profesionales
complementarias de la propuesta, pero siempre su objeto principal será el diseño integral. En
estos eventos, los proponentes definirán las labores fundamentales que complementan la



propuesta, las cuales no podrán separarse de la misma.

(Decreto 2326 de 1995, artículo 1o)

Concordancias

Ley 80 de 1993; art. 32, Numeral 2 Contratos estatales

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.3.9. PARTES QUE INTERVIENEN EN EL CONCURSO DE
ARQUITECTURA. En el proceso de selección del concurso de arquitectura intervienen cuatro
(4) partes a saber:

1. La Entidad Estatal promotora. Es el organismo interesado en adelantar el proceso de selección
mediante el concurso arquitectónico.

2. El organismo asesor. Es el ente idóneo en la materia de arquitectura que organiza y diseña los
aspectos técnicos del concurso de arquitectura y, actúa como coordinador entre la Entidad Estatal
promotora y el jurado calificador, y entre estos con los proponentes.

3. El jurado calificador. Es el cuerpo independiente que estudia, califica y recomienda la
propuesta más idónea y favorable que se ajusta a las bases del concurso de arquitectura.

4. Los proponentes. Son las personas naturales o jurídicas, uniones temporales o consorcios
definidos en el artículo 7o de la Ley 80 de 93, inscritas en el concurso de arquitectura que
presenten sus propuestas de acuerdo con las bases del concurso.

(Decreto 2326 de 1995, artículo 2o)

Concordancias

Ley 80 de 1993; art. 7

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.3.10. MODALIDADES DE CONCURSO DE ARQUITECTURA.
Según las características y nivel de desarrollo del concurso de arquitectura, se establecen las
siguientes modalidades:

1. De ideas. Es el acto mediante el cual la Entidad Estatal promotora solicita al organismo asesor
elaborar las bases del concurso con el fin de obtener soluciones a nivel de esquema básico de
diseño o conceptos generales de un tema urbanístico y/o arquitectónico.

2. De anteproyecto. Es el acto mediante el cual la Entidad Estatal promotora solicita al
organismo asesor elaborar las bases del concurso con el fin de obtener soluciones a nivel de
anteproyecto de un tema arquitectónico y/o de diseño urbano, tales como edificación nueva,
restauración, remodelación, proyectos urbanos, elementos del espacio público.

(Decreto 2326 de 1995, artículo 3o)

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.3.11. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD ESTATAL
PROMOTORA. Las siguientes son las obligaciones de la Entidad Estatal promotora:

1. Definir la modalidad del concurso de arquitectura que corresponda a sus necesidades y
requerimientos.



2. Designar a uno de sus servidores públicos como asesor, quien debe elaborar el programa de
necesidades y requerimientos materia del concurso. Este debe ser un arquitecto matriculado.

3. Acordar con el organismo asesor los honorarios por la prestación de servicios profesionales de
coordinación, así como, los premios y costos del concurso arquitectónico según el reglamento de
honorarios la Sociedad Colombiana de Arquitectos o normas vigentes.

4. Pagar los premios de acuerdo con lo definido en las bases del concurso o términos de
referencia.

5. Entregar al organismo asesor el programa de necesidades y requerimientos materia del
concurso para ser incorporados a las bases del mismo.

6. Nombrar un (1) miembro del jurado calificador antes de la iniciación del concurso
arquitectónico, quien deberá ser arquitecto matriculado, diferente del asesor estipulado en el
numeral 2 del presente artículo. En caso de que el alcalde delegue su representación en la
Entidad Estatal promotora, esta nombrará un segundo representante quien deberá ser arquitecto
matriculado, en concordancia con el numeral 4 del artículo 2.2.1.2.1.3.17 del presente decreto.

7. Cancelar o responder por los honorarios de los miembros del jurado calificador de acuerdo con
el reglamento de honorarios de la Sociedad Colombiana de Arquitectos. Para el caso en el que el
miembro del jurado calificador sea servidor público, este no tendrá derecho a los honorarios.

8. Revisar y dar el visto bueno a las bases del concurso arquitectónico presentadas por el
organismo asesor.

9. Definir si el concurso de arquitectura se hará en una o a dos rondas.

10. Recibir las propuestas de los proponentes y entregarlas al jurado calificador para su estudio,
calificación y concepto.

11. Aceptar o rechazar el fallo del jurado calificador y celebrar contrato de consultoría con el
proponente que obtuvo el primer puesto de acuerdo con su naturaleza y cuantía. Si en el plazo
señalado en los términos de referencia, el ganador no firmare el contrato, la Entidad Estatal lo
podrá hacer con el proponente que obtuvo el segundo o tercer puesto, pero respetando el orden
de calificación del jurado calificador. En caso de rechazo la decisión deberá ser motivada.

12. Pagar al contratista conforme se estipule en el contrato de consultoría de que trata el numeral
anterior, de acuerdo al reglamento de honorarios de la Sociedad Colombiana de Arquitectos.

13. Proclamar en evento público el fallo en un plazo no mayor de quince (15) días hábiles a partir
del término en que deben rendir el fallo.

14. Prorrogar el concurso de arquitectura cuando se presente el evento a que hace referencia el
numeral 5 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993.

15. Expedir el acto administrativo de declaratoria de desierto del concurso de arquitectura en los
términos del numeral 7 del artículo 24 de la Ley 80 de 1993.

16. Las demás señaladas en los principios de transparencia, economía y responsabilidad
consagrados en la Ley 80 de 1993.



(Decreto 2326 de 1995, artículo 4o)

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.3.12. OBLIGACIONES DEL ORGANISMO ASESOR. Las siguientes
son las obligaciones del organismo asesor:

1. Elaborar, imprimir, promover y presentar a la Entidad Estatal promotora las bases del
concurso para su visto bueno, previo el recibo de las necesidades y requerimientos materia del
concurso.

2. Designar el asesor del concurso arquitectónico, quien estará en permanente contacto con el
asesor de la Entidad Estatal promotora para todos los asuntos relacionados con la organización y
desarrollo del proceso.

3. Informar al jurado calificador sobre las bases del concurso y hacer las aclaraciones pertinentes.

4. Apoyar la divulgación de la realización del concurso arquitectónico de acuerdo con la Entidad
Estatal promotora.

5. Asesorar en la elaboración de los avisos de apertura del concurso arquitectura de que trata el
numeral 3 inciso último del artículo 30 de la Ley 80 de 1993.

Concordancias

Ley 80 de 1993; art. 30

6. Asesorar a la Entidad Estatal promotora cuando se solicite la audiencia de que trata el numeral
4 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993. En el evento en que sea solicitada esta audiencia para el
caso de los concursos de arquitectura, se practicará en la regional de la Sociedad Colombiana de
Arquitectos correspondiente al lugar donde se desarrolla la labor objeto del concurso de
arquitectura.

Concordancias

Ley 80 de 1993; art. 30, Numeral 4o.

7. Apoyar la inscripción de los proponentes a la Entidad Estatal promotora.

8. Proyectar para la aprobación de la Entidad Estatal promotora, las respuestas de las consultas
que hicieran los proponentes, relacionadas con los aspectos técnicos del concurso.

9. En acto público donde se efectúe la proclamación del fallo, apoyar a la Entidad Estatal
promotora. En este acto se abrirán los sobres que contiene la identificación de los ganadores en
los términos de las bases del concurso. Así mismo, se procederá a la adjudicación tal como lo
estipula el numeral 10 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993.

Concordancias

Ley 80 de 1993; art. 30, Numeral 10 Estructura de los procedimientos de selección

(Decreto 2326 de 1995, artículo 5o)



ARTÍCULO 2.2.1.2.1.3.13. OBLIGACIONES DEL JURADO CALIFICADOR. Las
siguientes son las obligaciones del jurado calificador:

1. Estudiar y aceptar las bases del concurso de arquitectura como el fundamento primordial para
practicar la calificación.

2. Aceptar como valor de sus honorarios el consignado en el reglamento de honorarios de la
Sociedad Colombiana de Arquitectos. Sin embargo, en caso que el miembro del jurado
calificador sea servidor público no tendrá derecho a los honorarios.

3. Haber visitado el sitio donde se irá a desarrollar el trabajo objeto del concurso.

4. Recibir de la Entidad Estatal promotora los trabajos presentados por los proponentes,
estudiarlos, analizarlos y evaluarlos detenidamente. Estas propuestas permanecerán en su poder y
bajo su responsabilidad con carácter de reserva absoluta hasta la fecha de emitir el concepto
correspondiente, es decir cuando se haga público.

5. Emitir el concepto de las propuestas presentadas acorde con el número de premios definidos
para el concurso de arquitectura. En el evento que la propuesta contenga labores técnicas y/o
profesionales de apoyo su estudio se hará de una manera integral, en concordancia con el inciso
2o del artículo 2.2.1.2.1.3.8 del presente decreto.

6. Dejar constancia en un acta del proceso de los criterios que el jurado calificador desarrolló
para obtener el concepto emitido.

7. Hacer las observaciones que considere necesarias al trabajo ganador y a los que ocupen el
segundo y tercer puesto.

8. Manifestar a la Entidad Estatal promotora la declaratoria de desierto el concurso de
arquitectura, en caso que se presente el impedimento de la escogencia objetiva de que trata el
numeral 18 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993.

9. Las demás que considere necesarias la Entidad Estatal promotora.

(Decreto 2326 de 1995, artículo 6o)

Concordancias

Ley 80 de 1993; art. 30

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.3.14. INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL JURADO
CALIFICADOR. En caso que los miembros del jurado calificador incumplan cualquiera de las
obligaciones definidas en los artículos 2.2.1.2.1.3.13 y 2.2.1.2.1.3.20 del presente decreto, será
causal para ser removido inmediatamente de su cargo por parte del organismo que representa.
Una vez sea removido se procederá a nombrar su remplazo en coordinación con la Entidad
Estatal promotora.

(Decreto 2326 de 1995, artículo 7o)

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.3.15. REQUISITOS Y OBLIGACIONES DE LOS PROPONENTES.
Los proponentes podrán ser personas naturales o jurídicas, uniones temporales o consorcios.



Cuando sean personas naturales nacionales o extranjeros, deberán ser arquitectos debidamente
matriculados para ejercer la profesión en el país, y si son personas jurídicas, además del requisito
para personas naturales que intervienen en el trabajo objeto del concurso y relacionado con el
tema de la arquitectura, deberá la empresa tener dentro de sus estatutos el ejercicio de la labor
que se solicita en el proceso de selección y tener dentro de su nómina de personal a arquitectos
que cumplan con dicha función.

Las siguientes son las obligaciones de los proponentes:

1. Adquirir las bases del concurso, y presentar su propuesta respetando los lineamientos
expuestos en las mismas.

2. Cumplir con los requerimientos de fecha, hora, lugar y forma de presentación de la propuesta.

3. Hacer las modificaciones que le sean recomendadas por el jurado calificador cuando el
proceso de selección sea a dos rondas y al final del proceso para el que ocupó el primer puesto o
el segundo y tercero, en el evento en que el primero no firme el contrato de consultoría en
concordancia con el numeral 11 del artículo 2.2.1.2.1.3.11 del presente decreto.

4. Acatar el concepto y las observaciones del jurado calificador.

(Decreto 2326 de 1995, artículo 8o)

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.3.16. DEL ORGANISMO ASESOR. La Entidad Estatal promotora
celebrará un contrato de prestación de servicios profesionales con el organismo asesor al iniciar
el proceso de selección de concurso público de arquitectura. El organismo asesor podrá ser la
Sociedad Colombiana de Arquitectos como cuerpo consultivo del Gobierno nacional y único
organismo idóneo que adelanta en cada una de las regiones del país este tipo de gestiones.

(Decreto 2326 de 1995, artículo 9o)

Concordancias

Ley 80 de 1993; art. 30; art. 32, Numeral 3 Contratos estatales; art. 67

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.3.17. COMPOSICIÓN DEL JURADO CALIFICADOR. Los
miembros del jurado calificador deben ser arquitectos matriculados. La composición del jurado
calificador estará integrada de la siguiente forma:

1. Un (1) arquitecto matriculado en representación de la Entidad Estatal promotora, el cual podrá
ser o no servidor público de esa Entidad Estatal.

2. Dos (2) representantes de la Sociedad Colombiana de Arquitectos, nombrados por la Junta
Nacional, quienes deberán ser arquitectos matriculados.

3. Un (1) representante de la Sociedad Colombiana de Arquitectos de la regional donde se realice
el trabajo objeto del concurso arquitectónico, quien deberá ser arquitecto matriculado.

4. Un (1) representante del alcalde municipal, distrital o especial donde se realice el trabajo
objeto del concurso de arquitectura, quien deberá ser arquitecto matriculado y servidor público.
En caso de que el trabajo materia del concurso cubra más de un municipio, el representante será



el del alcalde donde exista la mayor extensión del predio donde se desarrollará el trabajo objeto
del concurso de arquitectura.

5. El alcalde podrá delegar su representación en la Entidad Estatal Promotora, evento en el cual
la Entidad Estatal Promotora tendrá dos (2) miembros del Jurado Calificador.

(Decreto 2326 de 1995, artículo 10)

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.3.18. REQUISITOS DE LOS MIEMBROS DEL JURADO
CALIFICADOR. Para ser miembro del jurado calificador se debe ser arquitecto matriculado, y
con experiencia profesional de cinco (5) años en el tema o materia afines del concurso de
arquitectura en el cual se va a ser parte de este jurado calificador.

(Decreto 2326 de 1995, artículo 11)

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.3.19. SELECCIÓN DEL JURADO CALIFICADOR. El jurado
calificador debe ser nombrado y conformado antes de la apertura de concurso de arquitectura y su
aceptación implica el cumplimiento de las obligaciones consagradas en artículo 2.2.1.2.1.3.13
del presente decreto.

(Decreto 2326 de 1995, artículo 12)

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.3.20. FUNCIONES DEL JURADO CALIFICADOR. El jurado
calificador debe elegir un presidente entre sus miembros, y si considera necesario o si la Entidad
Estatal promotora u organismo asesor lo solicita, podrá asesorarse por especialistas en la materia
objeto del concurso público, quienes no participarán en el fallo.

En caso de desintegración del jurado calificador por renuncia, retiro de uno o más de sus
miembros, o muerte, la Entidad Estatal promotora o el organismo asesor estarán en libertad de
reemplazar los miembros salientes dentro de un término no mayor de diez (10) días hábiles
contados a partir de la aceptación de la renuncia, retiro o muerte. Esta facultad de la Entidad
Estatal promotora y del organismo asesor podrá extenderse hasta reemplazar totalmente los
miembros del jurado calificador, pero sólo por el hecho de la renuncia, retiro o muerte.

Los miembros del jurado calificador deben asistir por lo menos al ochenta por ciento (80%) de
las sesiones de juzgamiento y tomar decisiones siempre por mayoría absoluta de los votos. Todos
los miembros del jurado calificador deben asistir a la sesión en la cual se emita el fallo, el cual
debe consignarse en el acta del fallo firmada por cada uno de ellos.

El jurado calificador puede otorgar menciones honoríficas, las cuales no comprometen
contractualmente ni a la Entidad Estatal promotora ni al organismo asesor.

(Decreto 2326 de 1995, artículo 13)

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.3.21. DE LAS PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL
CONCURSO DE ARQUITECTURA. Los miembros del jurado calificador, así como el asesor
del concurso de arquitectura nombrado por el organismo asesor, se tendrán como servidores
públicos para efectos de las inhabilidades e incompatibilidades para contratar de que trata el
literal f) del numeral 1 del artículo 8o de la Ley 80 de 1993.



(Decreto 2326 de 1995, artículo 14)

Concordancias

Ley 80 de 1993; art. 8

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.3.22. TÉRMINOS DE REFERENCIA O BASES DEL CONCURSO.
Los pliegos de condiciones o términos de referencia de que trata la Ley 80 de 1993, son las bases
del concurso para efectos de los concursos arquitectónicos de que trata la presente subsección.
Estos deberán contener como mínimo:

1. Los requisitos objetivos que se deben reunir para participar en el concurso de arquitectura. La
Entidad Estatal promotora podrá elaborar directamente los términos de referencia o bases del
concurso o encargar su elaboración a una entidad con conocimientos especializados como lo es la
Sociedad Colombiana de Arquitectos;

2. La modalidad del concurso de arquitectura;

3. Las condiciones que deben reunir los proponentes;

4. El nombre de la Entidad Estatal promotora y de su asesor;

5. El nombre programa de necesidades y requerimientos materia del concurso que debe elaborar;

6. El nombre del asesor como lo ordena el numeral 2 del artículo 2.2.1.2.1.3.11 del presente
decreto;

7. El nombre del asesor del organismo asesor;

8. El lugar, fecha, hora y forma de entrega de las propuestas;

9. El lugar de entrega o envío de las consultas;

10. La definición acerca del número de rondas del concurso;

11. Los premios y sus valores, de acuerdo con el reglamento de honorarios de la Sociedad
Colombiana de Arquitectos.

12. El plazo para la firma del contrato a celebrarse entre la Entidad Estatal promotora y el
ganador del concurso, en desarrollo de lo establecido en el numeral 12 del artículo 30 de la Ley
80 de 1993.

(Decreto 2326 de 1995, artículo 15)

Concordancias

Ley 80 de 1993; art. 30

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.3.23. DEL PRESUPUESTO. La Entidad Estatal promotora debe
garantizar el cubrimiento de los costos que se generen en el proceso de selección con la
respectiva disponibilidad y reserva presupuestal, tal como lo consagran los numerales 6, 13 y 14
del artículo 25 de la Ley 80 de 1993.



(Decreto 2326 de 1995, artículo 16)

Concordancias

Ley 80 de 1993; art. 25; art. 30

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.3.24. DE LAS GARANTÍAS. El producto final de la convocatoria
materia de la presente subsección deberá ser un proyecto en el nivel que se solicite en las bases
del concurso. Por lo tanto no deberán presentar la garantía de seriedad de los ofrecimientos
hechos.

(Decreto 2326 de 1995, artículo 17)

Concordancias

Ley 80 de 1993; art. 25; art. 30

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.3.25. DE LA CUANTÍA DE LOS TRABAJOS RELACIONADOS
CON EL EJERCICIO PROFESIONAL DE LA ARQUITECTURA. El valor de la cuantía de los
contratos de consultoría que resulten del proceso de selección de Concurso de Arquitectura será
el resultado de los costos del trabajo de diseño, planos, anteproyectos y proyectos
arquitectónicos, más los costos de los estudios o labores técnicas fundamentales que apoyan el
objeto del concurso, es decir, las propuestas se tendrán como una unidad.

(Decreto 2326 de 1995, artículo 19)

SUBSECCIÓN 4.

CONTRATACIÓN DIRECTA.

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.4.1. ACTO ADMINISTRATIVO DE JUSTIFICACIÓN DE LA
CONTRATACIÓN DIRECTA. La Entidad Estatal debe señalar en un acto administrativo la
justificación para contratar bajo la modalidad de contratación directa, el cual debe contener:

1. La causal que invoca para contratar directamente.

2. El objeto del contrato.

3. El presupuesto para la contratación y las condiciones que exigirá al contratista.

4. El lugar en el cual los interesados pueden consultar los estudios y documentos previos.

Este acto administrativo no es necesario cuando el contrato a celebrar es de prestación de
servicios profesionales y de apoyo a la gestión, y para los contratos de que tratan los literales (a)
y (b) del artículo 2.2.1.2.1.4.3 del presente decreto.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 73)

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.4.2. DECLARACIÓN DE URGENCIA MANIFIESTA. Si la causal de
contratación directa es la urgencia manifiesta, el acto administrativo que la declare hará las veces
del acto administrativo de justificación, y en este caso la Entidad Estatal no está obligada a



elaborar estudios y documentos previos.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 74)

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.4.3. NO PUBLICIDAD DE ESTUDIOS Y DOCUMENTOS
PREVIOS. Los estudios y documentos previos elaborados para los siguientes Procesos de
Contratación no son públicos: a) la contratación de empréstitos; b) los contratos
interadministrativos que celebre el Ministerio de Hacienda y Crédito Público con el Banco de la
República, y c) los contratos a los que se refiere el 2.2.1.2.1.4.6 del presente decreto.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 75)

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.4.4. CONVENIOS O CONTRATOS INTERADMINISTRATIVOS. La
modalidad de selección para la contratación entre Entidades Estatales es la contratación directa; y
en consecuencia, le es aplicable lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del presente decreto.

Cuando la totalidad del presupuesto de una Entidad Estatal hace parte del presupuesto de otra
con ocasión de un convenio o contrato interadministrativo, el monto del presupuesto de la
primera deberá deducirse del presupuesto de la segunda para determinar la capacidad contractual
de las Entidades Estatales.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 76)

Concordancias

Ley 80 de 1993; art. 24; art. 25

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.4.5. NO OBLIGATORIEDAD DE GARANTÍAS. En la contratación
directa la exigencia de garantías establecidas en la Sección 3, que comprende los artículos
2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1. del presente decreto no es obligatoria y la justificación para
exigirlas o no debe estar en los estudios y documentos previos.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 77)

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.4.6. CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS EN EL SECTOR
DEFENSA, LA DIRECCIÓN NACIONAL DE INTELIGENCIA Y LA UNIDAD NACIONAL
DE PROTECCIÓN QUE NECESITEN RESERVA PARA SU ADQUISICIÓN. Las Entidades
Estatales no están obligadas a publicar los Documentos del Proceso para adquirir bienes y
servicios en el Sector Defensa, la Dirección Nacional de Inteligencia y la Unidad Nacional de
Protección que requieren reserva. En estos procesos de contratación la adquisición debe hacerse
en condiciones de mercado sin que sea necesario recibir varias ofertas.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 78)

Jurisprudencia Vigencia



Consejo de Estado

- Artìculo declarado NULO, salvo el inciso 1o. , por el Consejo de Estado, Sección Tercera,
Expediente No. 50222 de 24 de mayo de 2018, Consejera Ponente Dra. Marta Nubia
Velásquez Rico.

- Aparte en rojo 'sin que sea necesario recibir varias ofertas' del inciso 1o. y segundo inciso
del artículo, incluyendo sus numerales 1 al 20 SUSPENDIDOS provisionalmente por el
Consejo de Estado, Sección Tercera, Expediente No. 50222 de 14 de mayo de 2014,
Consejero Ponente Dr. Mauricio Fajardo Gómez, “pero únicamente en cuanto se entienda
que esa norma autoriza a las entidades estatales del Sector Defensa, a la Dirección Nacional
de Inteligencia y a la Unidad Nacional de Protección, en los casos de adquisición de bienes y
servicios que requieren reserva, para que celebren los correspondientes contratos sin dar
cumplimiento al principio de selección objetiva y, por tanto, prescindiendo de cualquier
modalidad encaminada a obtener pluralidad de ofertas.

Por el contrario, NIÉGASE la solicitud de suspensión provisional del aludido segmento
normativo del artículo 78 del Decreto Reglamentario 1510 de 2011, en cuanto se entienda
que la norma demandada autoriza a efectuar la adjudicación y consiguiente celebración de
contratos, a las entidades y en los casos previstos en ese mismo artículo 78, cuando a pesar de
haber observado las actuaciones encaminadas a solicitar pluralidad de ofertas solamente se
reciba u obtenga una sola propuesta.'.

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.4.7. CONTRATACIÓN PARA EL DESARROLLO DE
ACTIVIDADES CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS. La contratación directa para el desarrollo
de actividades científicas y tecnológicas debe tener en cuenta la definición contenida en el
Decreto-ley 591 de 1991 y las demás normas que lo modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 79)
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